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   certificada agrego a esta escritura como documento habilitante, 
autorizando además la consulta e impresión de su certificado 

electrónico de datos de identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil 

Identificación y Cedulación, que también se agregan como habilitante. 

Advertida la compareciénte por_mí el Notario de los efectos y 

resultados de ésta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de' esta 

escritura sin coacción, amenazas temor reverencial, ni promesa o 

seducción me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor literal es el siguiente: "Señor Notario. En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar un poder especial al 

tenor de las siguientes cláusulas literales: PRIMERA: OTORGANTES: 

Interviene en la celebración del presente instrumento la señorita; 

KAREN DE LOS ANGELES GUAMAN GONZALEZ a quien más 

adelante se la llamará "Mandante o Poderdante".- La compareciente 

es ecuatoriana, de veintiún (21) años de edad, domiciliada en esta 

cludad de Loja, capaz para contratar y obligarme. SEGUNDA: 

OBJETO: Por medio del presénte instrumento público la mandante , 

KAREN DE LOS ANGELES GUAMAN GONZALEZ confiere poder 

general amplio y suficiente cuál en derecho se requiere a favor del 

señor DIEGO FERNANDO MORENO VEGA, portador de la códulawde 

ciudadanía uno uno cero cinco ocho cero cinco siete tres uno,
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residente en la ciudad de Loja, República del Ecuador, para que en su 

nombre y representación, realice, ejercite o ejecute con plenitud de 

competencias, atribuciones, facultades de la actividad económica de 

transporte de la mandante; A continuación se detalla, entre otros 

  

alguno de los encargos o cosas que deberá hacer el mandatario sin 

que ello, de modo alguno signifique limitación; pues, la voluntad de la 

mandante es otorgar poder especial.- a) Adquirir para el mandante, a 

cualquier título, bienes muebles, derechos reales y perso. 
Je 

acciones, particiones, darlos en arriendo, etc; b) Celebraldd: ee 7 e 
de actos, contratos y negocios de cualquiera naturaleza; sin z 
alguna, con anoto alas ayan ecuatatiónes: 0 Desahucialipqunios, $7    

  Ecuato, 
arrendatarios, porteros, y en general toda clase de ocupantes, d) 

  

participar activamente dentro de la "Compañía de transporte de 

pasajeros Urbano TRANSCASTRO S. A." en los actos que la misma 

realice, ya sea en sesiones Es ordinarias, extraordinarios y demás 

que convoque la cooperativa, y a su vez realizar la actividad de 

auxiliar como chofer autorizado para el manejo del vehículo de placas    
   

     
    

    

TAR cero tres dos cero (TARO320); e), Firmar a nombre del 

mandante cualquier documento público o privado, escrituras públicas, ,, | 

contratos, escritos, peticiones; recibos, etc., que fueren necesarios 

para el ejercicio de este poder; ), vender los muebles, inmuebles, 

pertenecientes 21 mandante así como los derechos reales”, 
personales, acciones; y, particiones del mismo h) para que,
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y representación del mandante proceda a mantener o- abrir en 

cualquier entidad bancaria del cantón y provincia de Loja, una libreta 

de ahorros o cuenta corriente, quedando facultado para que realice 

cualquier tipo te transacción, apertura de créditos, hipotecas, 

depósitos o retiros de las mismas. TERCERA: El mandatario podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones y declaraciones, 

ostentando la plena representación de la mandante sin traba, 

limitación ni excepción de atribuciones. CUARTA: La mandante hace 

extensivas las facultades para mayor abundamiento, la mandante le 

hace extensivas fodas las facultades, que contemplan los Artículos 

cuarenta y un (41) y cuarenta y dos (42) Código Orgánico General de 

Procesos, a fin de que no se alegue falta o insuficiencia de poder 

causa alguna. QUINTA: SUSTITUCIÓN. - El mandatario queda 

expresamente facultado para sustituir total o parcialmente este poder, 

a favor de cualquier persona natural o poder conferir procuración 

judicial a cualquier profesional del derecho de entera confianza del 

mandatario a fin de que pueda comparecer en cualquier proceso de 

carácter legal en defensa de sus derechos. Hasta aquí la minuta, 

usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez. Atentamente”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habllitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, la tompareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada



 

 


